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l?olcíin ^ ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un mes. , , i . 2 pesetas.
Trioiestre, . « • i « ' 6 id,

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en’la Gaceta,

(Articulo 1.^ del Código Civil zriyente.')
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoibar 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos 
feumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficia l^

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PABTE OFIOÍAL.

PBESiBE8CIÁ MCOSS^S OSTRO'

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. BR. el 
Principe de Asturias é Infante- 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin nove íad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
íemás personas de la Augusta Real 
Familia

(ffaeefa d- l i de ScpUemlre de 1912.')

NóM. 2 301.

Wierw mihHyMïiMii
Secretaría.-—Negociado 4«.'’

Circular xNóm. 229.

A fin ds que llegue á conocí- 
inienlo da su dneiló, se hace pú
blico en este periódico oficial que 
en el lérininomunicipal deSardon 
<16 Duero y finca titulada «Granja 
¡^-irdoueiUo», merodea una res- 
vaeuna de raza brava, que no ha 
podido ser encerrada, ó igaorán- 
dose por tanto sus señas

Valladolid 4 de Septiembre de 
1912,

£/ Gobtmador,

SaKuel fiuq ^ra^.
«ISÍM ®TiHl

iiiimu K raim
—. =358 '"■

REAL ÓRDEN.

Íliuo. Sr.: Visto el expediente 
i’istruído en virtud de la iustan* 

cia que por conduc’o del Gober
nador civil de Madrid elevó Don 
Adelardo Ortiz de Pin’do, con 
poder de la Sociedad B rgmauo 
Electricistas Werke, de Beriía, 
constructora de contadores de 
electricidad, en solicitud de in
troducir algunas modificaciones 
en varios contador s eléctricos 
aprobados por Real orden de 8 de 
Abril de 1910:

Vistos los planos y Memorias 
que al efecto se acompañan:

Vista la citada Real orden de 
8 de Abril de 1910:

Considerando que si bien las 
vigentes Instrucciones reglamen
tarias para el servicio de Verifi
cación de contadores de electri
cidad exigen el esíulio y apro
bación de cada nuevo sistema de 
contadores que se ofrezca ai pú
blico, con todos los requisitos que 
en su capítulo 2.” se establecen, 
en el caso presente, sin embargo, 
no se trata de un nuevo contador, 
sino de variar algunas denomi
naciones que sirven para diferen
ciar las diversas capacidades ca
racterísticas de los Circuitos en 
que deban ser montados, según 
la clase de corriente, número do 
hilos, tarifa sencilla ó doble, 
etc., con todo lo cua! no se alta 
ran los órganos esenciales que 
caracterizan los sistemas aprobi 
dos por la citada Real orden,

8 . M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo informado por la 
Verificación oficial -de contadores 
eléctricos de Madrid, se ha ser
vido disponer:

l.° Que el contador BZU tome 
la denominación BZH. cuando se 
emplea en instalaciones bifásicas 
con conductor de retorno común; 
y BZUg si sa emplea en instala
ciones de cuatro conductores con 
dos fases cargadas,

2 .° Que el contador BDU se 
designe BBü; y Büüo cuando es
tén destinalos á redes trifásicas 
de tres conductores ó con hilo 
neutro respectivamente.

3 .° Queestoscontadore®,cuan
do vayan provistos del mecanismo 
contador de doble tarifa, llevarán 
su denominación.usual, añidien
do únicamente la letra d al final.

4 .° Que cuando las capacida- 
deís de los contadores BZU y 
BDU exceda de 30 amperios, se 
les adicione á estos aparatos una 
tabla de terminales de mayores 
dimensiones.

5 ." Que los contadores BS y 
BS se denominen BRj y BS, si 
van provistos de una tabla de ter
minales unipolares hasta 50 am
perios.

6 .” Que el contador B E, si se 
emplea para corriente trifásica, se 
donomina B'„ y en el caso de te
ner una tabla unopkar de deter
mina! se llama B8,,.
1Que todos estos contadoras 

lleven una inscripción legible al 
exterior, en la que se exprese el 

• sistema à que pertenece, el nom
bre del a’quila-ior ó vendedor, y 
un número de orlen que deberá 
estar gr^baJo en cualquiera pieza 
interior del aparato.

8 .® Que se devuelva á D. Ade

lardo Ortiz de Pinedo un ejem
plar de la Memoria y planos pre
sentados, con la correspondiente 
nota de aprobación.

9 .® Que por el recurrente se 
remita á la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, 
un modelo de los aparatos aproba- 
do.s; y

10 . Que estas resoluciones se 
publiquen en la Gaceta de Ma
drid^ entendióndose qu*^ la veri
ficación y compr>baoíon son las 
mismas que las publicadas en la 
Real orden de 8 de Abril da 1910.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efecto^. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Agosto 
de 1912 — Vil'anueüa.—Señor Di
rector general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

Forma de verificación y comprobación 
de estos ajjaratos.

La forma de verificación y 
comprobación son las mismas que 
las publicadas en la Raal orden 
de 8 de Abril de 1910.

(Gaceta del 2 de Septietn^fre de 1904,

imimiMiwiL
NüM. 2.289.

lüilieaciï Tem'loríaí de
Secretaria de Gobierno.

Sehallanvacanteslos siguientes 
caraos de Justicia municipal, qua

MCD 2022-L5



702.

han de proveerse con arregloa! 
i'íl. 7." di la L«y tie 5 de Agosto 
(b‘ 1907.

/Cn el parlido de TordesiU is.

duez de Castrodeza.

En il pirlido del D slrUo de la 
Audiencia de Vali tdolid.

Joez supieote de Todela de 
Duero.

Los que aspiren á ellos presen- 
tarán sus instancias en e.Ha Se 
cretaria en el papel sollado de la 
clase 9.® con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial; en 
tendióndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra- 
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará por tatito el curso 
correspondiente. ■

Vallodolid 2 do Seplien bre de 
19.2.—P. A de la S. G., 151 Si 
ert tario de Gobierno, Damian 
0. de Drbi'na.

Núm. 2,273.

Dou Damian Orti? de Urbina y 
Olfísagasti, Secretario de Sala y 
accidental de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Valladolid, 

Certifico: Que do la oportuna ac
ta de alarde de cansáis que han de 
verse por Jurados, así como del sor
teo de éstos, que han de conocoi- en 
ellas y que han. sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente, por el de la 
Audiencia Provincial de esta Ciu
dad, resulta: que las causa.s que han 
tie verse en el próximo cuatrimes
tre, los Jar.idos y Supernumerarios 
que han sido designados por la 
suerte para cada partido y los días 
que deben presentarse en el local 
que ocupa este Palacio de Justicia 
son los siguientes: ,

Juzgado de instrucción de Me
dina del Campo.

Causa contra Eulogio del Pozo 
lúez, por homicidio, señala la para 
el 12 de Noviembre,

Cansa contra Acisclo López Lo
bo, por abusos deshonestos, señala
da para el 11 de Noviembre.

JURADOS QUS H-VN DK COSOasa EN 
LA-’J MISMAS.

Veinte caberas de familia.

y<.^ S3 D. Plácido Crutierrez Lopez 
55 Francisco Vidal Caballero 

177 Santos Sánchez Gutiérrez
90 Lucio Gutiérrez Lopez

187 Anselmo Rivas Pedrosa 
172 Heliodoro Corulla Ortiz 

. 00 Crisanto Manrique Can
talapiedra

6 de Septiembre de 1912

N.® 74 D. Florencio Alonso Garrido
67

101
Sergio Ampulia Gómez
Amaro Morodio Tardá-

95
73
60

66 
10.5 
101
43 

151

Juan Cuadrado Vázquez 
German Pastor Rodríguez 
Mariano Lopez Alvarez 
Hermenegildo Alous 'Secu 
Alarcos Hernández Gu

tiérrez
Roque Sanz Alonso
Casimiro Velasco Alacias 
Genaro Martínez Yañez 
Alfonso Lorenzo Rivera 
Juan Madrigal Gallero

N.°

33

7

139
55

14.3

102
37

131
71
46

Dier y seis capacidades.

2 D. Abundio Gonzalez Ro
dríguez

> Luciano Pita Pastor 
Aurelio Bayon Pedrosa

' J')só Moraleja Pinilla
' Ar.senioCautalapiedra Hi

dalgo 
Octavio Volateo Gutié

rrez
Fiancisco Lara Esteban

' Teodoro Asensio Cuesba 
Benito Ruiz Velasco 
Pedro Sanz Cermeño 
Vicente Barroca! Gutié

rrez
Cándido Gimeno Homar 
Fermin Bedoya Basanta 
Melitón García Rodriguez 
Mariano Rodríguez Navas 
Pedro Lorenzo Velaide

SÜPERNUMEn.\RT03 CON RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL

Cuatro caberas de familia.

92

3
15
69

D. Bercardiu') Nielfa Este
ban (A)

Juan Turices FuentesfA) 
Segundo Soria Muñoz(P) 
Vicente Rodríguez (P)

Dos capacidades.

N.® 3 D. Pedro Rotuerto Rodri-

3j Bélix Perez Gallego (P)

Juzgado de iasíruccioa de 
Nava del Bey.

Causa contra Pedro Melendez Al
varez, por violación, s..-ñalada para 
el día 10 de Octubre,

Causa contra Agapito Gonzalez 
García, sobre homicidio, señalada 
para el día 20 de Octubre,

Causa contra Luisa Alda S mta- 
ua y dos más, por parricidio, seña
lada para los días 3, 4 y 5 de Oc
tubre.

JUR.IDOS QUE H.AN DE CONOCER EN

LAS MI.SM\S.

Veinte Cíd)e.':as de familia.

N.® 107 D. Honorio Santos Pino | 
11 Genaro Gonzalez Guerra 1 

131 Calixto Quevedo Pania- 
’ ê«*

67 Mariano Campo Diez
113 Jesús Olea Saiichez Í 
113 Diego Alacíjis Rodríguez ¡ 
101^ Melitón Rodríguez Gómez 1
106 Mariano Santos Pino | 
130 Feliciano López Muñoz | 
139 Cándido Velázquez Ruiz 1 

6 Pedro CabalieroGonzalez | 
142 Mariano Martin Rodri- | 

guez f

N.® 21 D. Andrés Perez Gómez
41

117

119
23

111
102
120

Miguel Alaestro Perez 
Gume;‘sindo Zorita Al

varez
Nicolás Belloso Manjarrés 
José Vallecillo Luis 
Zoilo García Vega.s 
Arsenio Santos Pino 
Serapio Gonzalez Poncela

N.®

Die^ y seis capacidades.

42 D. Sebastian García Casado

32
66

09

62
21

78
60
10
71

14
46
11

Pablo Diez Ramos
Julián Lopez Hernández ;
Lucas Cruzado García « 
Froilán Flores Vázquez | 
Fructuoso Sauz García | 
Leopoldo Calderón To- ;

rrado í
Isidoro Benito Diez í
Crisógono Santos Gon

zalez
Mateo Zarzuelo Platón • 
Andrés Rodríguez Duque 
Francisco Tejedor Seoane 
Pedro Rodríguez Fer

nandez
Fructuoso Gonzalez Oter o 
Quintín Merino Estevez 
Francisco Antonio Gon- j 

zalez }

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL,

Cuatro caberas de familia.

N.® 67 D, Paulino Flores Alonso (P) '
70 Alfonso Gardoqui

83
109

N.® 80 D

41

rez
Salv¿idor Paredes 
Gustavo Chace!

Dos capacidades.

Enrique Valentín 
rez

Sna-
(A) 
(P) 
(A)

Alva

Antonio Peroz Minayo (P)

Juzgado de iustrucoion de •
Peñafiel |

Causa contra E-steban Fernandez 1 
Gómez y otro, por robo, señalada 
para el 30 de Septiembre. j

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN t 
LA MISMA. [

Veinte cabellas de familia. !
N,® 184 D, CándidoGou.zalezSancho |

21 Luis Diez Delgado
189 Alojo Jorge Arranz

1 Juan Arrocha Martínez
49 Gregorio Nuñez Martínez
31 BYancisco Gento Gonza

lez
60 Hermógenes Rodrio-uez

Fornts
18 Alejandro Casado Nuñez Ï
5 Pedro Alonso Chicote

40 Cirilo Martin Frutos
58 Saturnino de la Puente

Lopez
118 Crescenciano García Ver

dugo
2 Prudencio Aguado Or-

42 Ambrosio M a r g ü e 11 c 1
Huerta 1

54 Hermenegildo del Pico !
García |

45 Adolfo Moral Alvarez f
50 Nicolás Para Burgueño i

119 Esteban García Muñoz é
82 Hipólito Velasco Ruano 1
41 Pedro Madrigal Llamas 1

Die^ y seis capacidades.

N.® 8 D. Valeriano Valiente n.

1 
98_ 

135 
08 

150 
115

173
117

146
71
4

36
102

rroso
Cecilio Bocos Casado 
Eugenio Fuente Miguel 
Natalie Sanz Velasco 
Tomás Paredes Arranz 
Patricio Perez Rivera 
Sandalio Piedrahita Goj. 

zalez
Silvestre Pedrosillo Sanz 
Severiano Repiso Nufiei 
José Arribas Alonso 
Angel Fernandez Lope? 
Jesús Rodríguez Nogal 
José Lagunero Burgueño 
Lorenzo Jorge García 
Toribio Requejo Zapatero 
Anasta^^io Martin Marliu

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL.

N.®

N.®

Cuatro cabe:sas de familia.

94 D. Santiago Gutiérrez Alar-

38

46

tin '(A)
Pedro González (à) 
Jesús Torres Aguirre (P) 
Macario Vegas (Pi

Dos cai^dcidades.

32 D. EnriqueReoyoG arzón (Á)
31 Eduardo García del Real(P)

Juzgado de instrucción del
Distrito de la Audiencia

Causa contra Juan Fierris Olías, 
por abuses deshonestos, señalada 
para el día 17 de Octubre.

Causa contra Filomena Gonzalez 
Bayon, por corrupción de menores, 
señalada para el día 15 de Octubre.

Causa contra Salvador García 
Guerra, por robo, señalada para el 
día 16 de Octubre,

JURADOS QUE HAN DE CONOCEBES 
LAS MISMAS.

Veinte- caberas de familia.

N.® 36 D. Emilio Gutiérrez Mo
ral' (^)

61 Basilio Miguel Olmo (P)
50 Manuel Merino Olea [^}

181 Andrés Villanueva 0j”^' 
les (R

131 Santiago Arranz Teje
dor (A)

143 Patricio Maeso Mongil (?)
103 Vicente Calabaza (^1

29 Mariano Greciet Colo
nia (P)

91 Antonio S a n c h e z Ai- 
liar (^1

51 Pablo Benito (^^^
18 Nicolás Sanz Martin (A)
9 Antero Burgos (P) 

15! Vicente Rodríguez Coi*' 
zalez (A)

177 Cayetano Pintado KiF 
perez (Aí

39 Genaro García Garoía(‘'^)
138 BaldomeroMataCoude (P)

78 Francisco Casado 0'
127 Mariano Trauque (^'
31 Ezequiel del Olmo Rodd' 

guez (Aj
28 Mariano Diaz Gómez (0

Diez y seis capacidades

N.® 85 D. Julián Rodríguez Br®' 
vo ' " (i)

15 Salvador D o m i uguo2 
. Sanz (f)

MCD 2022-L5



^d^Septiembre de 1912
N.®1.49 D. Jesús García Rabadan (A) 

24 Juan Duro Gonzalez (?)
José Palenzuela (A) 
Esteban Cuesta Sanz (?) 
Agustín de la Rosa Gil

141
126

Die¡^ y seis capacidades.

N,® 88 D. RamónDiozdel Corral P.
83

Ma /93

74

107

115
39

Remigio de Pablo 
Antonio Gravé 
Feliciano Kstevez 
Pablo Lacort Ruiz 
Felipe Aldina Fraile

(A; 
(Pr 
(A) 
(P) 
(A)

53
57

70

Mariano Sánchez Sui-
chez

Julián Carravilla (?; 
Angel Diaz Sánchez (A) 
Enrique Soler Bouza .(P)

N? 50 D. Demetrio Tovar CabaHerr
148

(?)
Antonio B e r n a 1 do de

Or Dp n lo Cabezón

36
100

Quirós (A) |
José Gómez Sigler (P^ l 
Felipe Garnacho Ruiz(A) \ 
Leon Corral Maestro (P) 1

71
45
10
9

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro caberas de familia

^J ^” Pedro García García 
5 Blas Morales

20 
126
28 

112
14
88

m /T^ CA)
T*íóillo Pulanco Nieto (P) 
Ricardo Cerda Vega (A) 
Liborio García Tapia (P) 
Fernando Altolaguirre

Glea ^y')
José Garrido Sánchez (Pj 
Ciriaco Escudero (A) 
Roman Paz Zorita' (P) 
Eleuterio Sanz y Sanz(A) 
Virgilio García Antón(P) 
Lorenzo Garzo Castilla

123
43
89

Telesforo 
nandez

Guillermo 
tero 

Baldomero 
rriga

Marcos ÏÏer-

Gamino Mon

B irriga Ba

Clementino Gnnua Priet. 
Patricio Martin Tovar 
V alentin Peiayo Gonzalez 
Miguel Martínez Soladana

s U P E RNUM BE A RIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

25 D. Indalecio García (A) 
Florentino Gonzalez Gon-4

67
6

Julian Quijada
Fiorentino Perez 

man

(A) 
(?) 
(A) 
Ro- 
(?)

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENOI.A 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatrocabe.sas de familia.

80
zalez

José Castelló Belda
Antonio Gonzalez 

dal

(A) 
(?) 

Vi- 
(?)

N.®136 D. Alberto Alejo Villanuov^ 
16 Marcelo Rubio Hernán

dez
16

51
94

43
87

Rufino Gil de la Rosa
Eulogio Cuadrado Canta

rino
Santiago Gonzalez Perez 
Braulio Ramos Sevillano

S JPEENUMERARIOS CON BESIDENOLA

N?

N?

Dos capacidades.

N.® 74 D. Miguel Abad Félix 
9 Mateo Rubio

N?

(A) 
(?)

60 D. Onésimo Miguel Peña
randa (?)

Valeriano Hermida (A) 
Leopoldo Briso Montia-

N.”

Dos capacidades.

60 D, Mariano Otero Blanco (A)
42 RafaelMerinoLorenzo (P)

Y

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

41 D. MarianoHorr^ro Abia(A)
99 Julián Sánchez Ríos (A)
62 Gonzalo Calleja Valero(P)

8 Manuel CachoTomiHo (P)

Dos capacidades.

23 D. BelipePardoGonzalez(A)
99 ValentiuFraileMuñoz (P)
para que sea inserto en el «Bo

letín oficiala, de la provincia, expido 
la presente en Valladolid á 28 de 
Agosto de 1912.—Damiaíi 0. de Ur
bina.

38

Juzgado do instrucción del 
Distrito de la Plaza

Causa contra José Francisco Lá- 
?aro Sordo, por robo, señalada para 
el día 8 de Octubre.

Cansa contra Julián Moran Lo
zano, por homicidio, señalada para 
el día 4 de Diciembre.

12
no

Alafias Tubilla Sanz

Dos capacidades.

(?)
(A)

N. 59 D. Pablo Sánchez
48 Francisco Urquijo

Juzgado de instrucción de 
Valoria la Buena.

(?) 
(A)

Juzgado de instrucción de 
Villalón.

i Cansa contra Luis Escudero Esr 
i cudero, por tentativa de violación, 
j señalada para el día 18 de No- 
- viembre

Causa contra Manuel Agúndez 
Pardo, por abusos deshonestos, seña- 

: lada paia el día 19 de Noviembre.
( ausa contra Reniorío

NÓM. 2 286.

Boecillo.
Formado por la Comisión Je

Hacienda de este Ayunfamiento

Causa contra Mariano Perez Le- i
tío, sobro robo, señalada para el día 1 Gansa contra Herminio de Castro 
9 de Octubre. j Diez, por tentativa de violación, se-

Causa contra Juan Orozco AVais, \ ^^^^J^ para el día 23 de Octubre.
por robo, señalada para el día 6 del Cerusa contra Florentina Parra 
Diciembre. 1 Montes, por infanticidio, señalada

Causa contra Casimiro Castillejo \ P^^’^.^l día 22 de Octubre.
Blanco, por robo, señalada para el 
día 10 de Octubre.

Gago, por homicidio, señalada para 
los días 20, 21 y 22 de Noviembre,

. *J vault*

Martinez el proyecto de presupnesto mu

Causa contri! Aurelio Revuelta 
Gonzalez, por excitación y sedición. 
Sí'ñalada para el día 2 de Diciembre.

Causa contra Miguel Martin Puer
to, por cohecho, señalada para el 
oía 3 de Diciembre.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER 
LAS MISMAS.

; JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LAS MISMAS.

Veinte cabeji^as de familia

N? 139 D. Damian Ramos Alonso
EN ss

N.-
169

Veinte cabe.^as de familia.

>3 D, Teófilo Sauz Marcos

197
65

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LAS MISMAS.

Fe-míe cabe,?as de familia.

171 D. Ismael Gil Prieto
21

(?) j
MauroGouzalezMartin (A)
Esteban Vallelado He-

47

89- .
163

146
135
176
183
168
194
160
187

164

75

136

93

rrera (P)
AndrésMate >BrezmesfA) 
Isidoro Moro Pajares (P) 
Nicasio Perez Moreda (A) 
León Gómez Valdivie

so (P)
Joan Nieto Salamanca (A) 
Remigio García Zurro (P) 
Casto R.ayo Pelayo (A) 
Joan Alvarez Goerra (P) 
Carlos Peñas Olmedo (A) 
Abraham Moral GortijofPj 
Pedro Olmedo Peñas (A) 
Juan Carnicero San

José (P)
Dámaso Moy an o Mar

cos (A)
Marciano Valentin Mi

lian (P)
Mariano D e 1 g á d o Mo-

ñcz (A) 1
Joan* Diez Navarro fP) | 
Venancio Rodríguez Me- 1.

Úiua |

89
8

15

123 
92
6
7 

168
98
11 

181
10

3 
189 
151 
106

N?

R-ámon Hernández Va
lenzuela

Agustín Asensio Arranz
Andrés Izquierdo García
Vicente Gonzalez Que

vedo
Víctor Velasco Velicia '
Gaudencio Medina Or-

Anastasio Ferrero Ramos 
Fortunato Alcalde Vaca 
Ladislao García Carrasco 
Mariano García García 
Virgilio Bustos Pelayo ' 
Ponciano Herrero Zalama 
Esteban Martin Bernal 
Fidel Trejo Monedero 
Gregorio Mateo Espinaco 
Tomás de Ara Pagola 
Francisco Porres Abanza 
Nicolás Carnicero Yustos 
Emeterio Niño Toribio

Die^ y seis cajjaddades.

31 D. Luis Penedo Rodríguez
29

2
22

76
132

92
14

Mariano Paredes García
Ventura Revilla Gala
Vicente Asensio Fombe

llida
Cándido Muñoz Gonzalez
Valeriano Escribano 

Fuente
Aleliton Niño Arranz
Antolín Sanz Blas

N.”

27
40

15
9

121
132

194
4

154
178

88

11
140
118

Máximo Quintero Escu
dero

Vicente Villazan Rosales 
Juan Ruiz García
Fausto Bajo Alonso 
Felipe Merino Vega 
Plació Francisco Cem

branos
Frutos del Agua Agua 
Dunato Alonso Julianes 
José Pastor Aparicio 
Mariano Aragón Valdi

vieso
Gregorio Trapote Alonso 
Eusebio Fernandez Pernía
Ceferino Collantes Vega 
Juan Gago Hierro
Adolfo Santiago San Ro

man
Agape Mazariegos Fer

nandez
Tomás Fernandez Panizo 
Urbano García Gusano
Macario Revuelta Herrera 1

Die:2 y seis capacidades.

íi7 D. Benito de la Cuesta

134
127
49

101
142

51

9

Ceinosv/v-juvij :

Ildefonso Lopez del Pozo . 
Isidoro Ramos Alonso
Santos Valverde Toledo
Calixto Alonso Mata- 
Santos Muñoz García*

Ma- j
5

Antonio Borrego 
drígal i

Valentin Espinel Escobar |
Agustín Redondo de la I

Rosa |
Emeterio Fernandez Pa- j

nizo Í

nicipal ordinario do ingresos y 
gastos para el p.-’oximo año de 
1913, queda expuesto al público 
en la Secretaría por término de 

j quince días, á fin de que durante 
j dicho p'azo, quo so contará desdo 

el siguiente a! do la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
do la provincia, puedan exami
narlo los vecinos y hacer por 
escrito las reclamaciones quo 
les convinieren.

Boecillo á 31 do Agosto do 
1912.—El Alcalde accidental, 
Antonio Martínez.

NÚM. 2.284.

Carpio.

ANUNCIO

Una vaca de raza brava, de 
pelo negro, edad-de nueve â diez 
arios, con una marca de hierro 
en la na'ga derecha, que debido 
ai mucho pelo que tiene se hace 
difícil concretar las letras queson, 
cuya res ha sido sacrificada para 
el consumo.

Carpio 31 de Agosto de 1912.— 
El Alcaide, Sotero Rodríguez.

NüM 2.293.
Moral de la Paz.

Se halla expuesto al público 
por término Je treinta días, con
tados desde el día veintiocho dei
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actual, el expediente que se ins
truye en esta Alcaldía por orden 
del Ministerio de la Gobernaeion 
pura el cambio de nombre de esta 
villa, previo acuerio que adoptó 
esta (?orporaeion municipal con 
fecha..... de Mayo último, para 
que volviera á denominarse este 
Municipio Moni de H Reina 
Victoria, cuyo expediente obra 
en esta Secretaría, p’n que tos 
vecinos de esta localidad y la 
Compañía del Ferrocarril do 
Castilla de Rioseco à Villada, cu
ya línea atraviesa este término y 
en él ha de enclavarse una esta» 
clon, informen para conoretarse 
por la Dirección general el nom
bre con que en lo sucesivo ha de j 
denominarse este Municipio. j

Lo que hago público pira cono
cimiento de cuantas personis y | 
entidades tengan interés en este j 
asunto.

Moral de la Paz á 28 le Agesto ■ 
-de 1912 —SI Alcalde accidental, 

Ambrosio San Joté. j 
uwnoHiBniJ

Juzgados de primera instancia 
é instrucción, ,

Núm. 2.290. j
MEDINA LEL CAMPO. ¡

Don Cárlos Gil Perrín, Juez mu- 
nioipal de esta villi é interino ¡ 
de primer* instancia de la mis • 
ma y su partilo por usir li
cencia el propietario. j

Por el presente edicto se hace j 
saber: Que en este Juzga lo y Es- 
críbanía del qui refren Ii, se.si- 5 
gue expediente sobre declaración 1 
de herederos abiotestato por fa 1 

’nacimiento de Doña Primitiva J 
B.Ayon Pedrosa, hija de 1) Delfín i 
Bayon y Bayon y de Doña Juana í 
P drosa Lorenzo, natural de Vi- i 
Uadolid y vecit?a que fué de La 
8 ca, ocurrido en este último j 
punto el día diez y siete de Julio j 
último, en estajo de soltera, sin i 
dejar descendientes ni aseendiea- j 
tes, promovido por D. Julián Cal ; 
deron Estébmez, corno represen
tante legal de su mujer Doña 
Cándida Biyon Pedrosa, en soli
citud de que á la Doña Cándida, 
I). Aurelio y Doña María Bayon 
Pedresa, hermanos los tres de 
doble vinculo de la causante, se 
les dedaie herederos únicos y 
universales de todos los bienes 
dejador por 'a misma en atención 
á ser los parientes colaterales más 
piézimoj de la causante Doña

1 Primitiva Biyon Po irosa; lo que 
1 se anuncia por el presente edicto 
j que se fijará en los sitios públicos 
| del lugar dei juicio y puntos del 
! f 11 eeimiento, naturaleza y ve- 
1 ciudad de la finada, insertándose 
i además en el «Boletín oficial de 

esta provincia, llamando á los 
Í que se crean con igual ó mejor 
1 derecho á la herencia de la «xpre- 
: sada Doña Primitiva Bayón Pe- 
; dros), para qui cu npirezda an- 
i te este JuzgUo á rec amarlo 

dentro de treinta días.
j Dado en Medina del Campo á 
? treinta de Agosto de mil nove

cientos doce.—Carlos Oil.— SI 
erelario, Doming) Mínzano. <, 

187 1

NuM. 2.291. j

N.iVA DEL REY. £
REQUISITORIA.

Cea Chillón, Manuel, natural 
de Castronuño, provincia de Va
lladolid, de estado casado, profe ' 
sion labrador, de treinta y dos 
años de edad, con instrucción, 
domiciliado últimamente en Cas
tronuño, procos ;do por sustrae* 
cien de metálico, comparecerá en 
el término di quince días ante el 
Juzg«do de instrucción de,Nava 
del Rey, con el fin de nótlficarle 
el auto de proce-samiento dictado 
contra el misma en el sumario 
que se instruye con el número 
treinta y 1res del corriente año, 
bajo apercibimiento que da no ve 
rificarío, será declarado rebelde. 

aciÍMs.
Núm.2 283.

Wiltoíi te CaBpaiP.-r ttjliimli mala’o

Juzgado de instrucción,
REQUISITORIA

Gonzalez Capin, Manuel, hijo 
do Francisco y Josefa, natural de 
Cuevas(0vied«)), soltero, militar, 
jornalero, de 22 años, eleva la es- 

i tature, complexioa robusta, pelo 
i castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
j pardos, cara larga y coa bastante 
¡ color, nAriz grande y algo afila- 
hda, barba poca, aire marcial, do- 
1 miciliado ú’timamente en Cuevas 
1 (Oviedo), procesado por el delito 
I db falta grave de primera deser- 
1 cioa, comparecerá ante el Juez 
? instructor del sexto Regi niento 
í Montado de Artillería, Capitán 
• Ayudante D. Aureliano Falcón y 
1 Juan, dentro del plazo de trein, 

ta días.
j Valladolid 30 le Agostodel912. 
* —El Capitán Ju^*z instructor, 

Aureliano Falcón.

Núm. 2 271.

6IIO-Esm PlíCIItt BE «ILÍIIM .

REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Enseñanza secundaria.

Una de las enseñanzas, la más | 
importante, quizás, de las que se d 
establecen en el R. D de 2.5 de | 
Octubre de 1907, es la que con el | 
nombre de Enseñanza Secunda q 
ria se dedica eselusivamente á 1 
los propietarios ó hijos de éstos • 
que deseen adquirir los conocí- j 
mientos para perfeccionar sus ? 
cultivos, y á los Jefes de labranza, 
con objeto de que en las explo
taciones culturales, vinícolas y

Los servicios ó prácticas que 
los alumnos están obligados á rea
lizar, son los siguientes:

PRIMER.CURSO

Montaje y manejo de máqui
nas, trabajos de Laboratorio y 
prácticas de Ganadería.

SEGUNDO CURSO ,

Prácticas de cultivo de seoauo, 
regadío, hortíco'a y jardinería, 
ídem de industrias apropiadas á 
la region; idem de contabilidad.

Cada una de estas prácticas 
durará un mes, y serán ejecuta- 
das por los alumnos del curso 
respectivo.

Las clases teóricas estarán á 
cargo de los Ingenieros afectosá 
la Escuela y las prácticas al de 
los ayudantes.

Los alumnos llevarán un cua- 
deruo llamado Diario de Trabajos 
donde irán anotando los que eje
cuten cada día.

Al terminar cada uno de los 
servicios que sa les encomiende, 
el Ingeniero cerrará la hoja co
rrespondiente con la palabra «Tra
bajo del alumñO/>, y á contiuna- 
cion la calificación que haya me
recido, siendo las notas que se 
empleen las de muy bueno, bue
no y mediano, firmando y es
tampando el sello de la Granja.

Los diarios de trabajos se con- 
Sirvaráu en la.Granja, y al ter
minar los estudios so darán á ca
da alumno, juntamente con el 
certificado de aptitud, firmado 
por el Director de la (Granja y ol 
Visto Bueno del Jefe de Fomeoto 
de la provincia correspondiente.

Para matricularse en esta ense
ñanza, que será ccmpletamente 
gratuita, se solicitará del señor 
Director de este Centro, todos los 
días laborables durante el mes de 
Septiembre, de nueve á una de la 
mañana, en las oficinas situadas 
en la Granja-Escuela, no tenien
do que reunir el aspirante más 
que los requisites siguientes:

Ser natural ó domiciliado en al
guna de las provincias de Valla
dolid, Burgos, Avila, Segovia V 
Soria,que comprende esta Region 
Agronómica y acreditar con cer- 

^ tificado expedido por el Profesor 
1 de Instrucción primaria de la D' 
í calidad de su residencia que sabe 
5 leer, escribir y luí cuatro operá
is ciones fundamentales de Ariticé' 

tica.
j Los alumnos matricula los s^ 
í someteráu al régimen interior 
1 del Establecimiento para la oi®' 
I jor marcha de la enseñanza y so 
I proveeráu de libros, papel, cua

dernos y demás material que ai 
efecto les sea necesarió.

Valladolid28 de Agostode 191'-'
—El Ingeniero Director, Lor^‘^‘ 
120 Romero.

pecuarias pueda colocarse un per
sonal instruido en las verdaderas 
enseñanzas agronómicas.

El precitado R. D. exige para 
matricu'arse en esta enseñanza 
tener aprobado en un Estableci
miento oficial, Aritmética, Alge
bra elemental, Geometría, Físi
ca, Química é Historia natural.

Los que no reuniesen dicha 
condición tendrán que someterse 
á un examen previo de las mate
rias citadas y satisfacer además 
por derechos de matrícu'a etc , 
los que determinan las disposi
ciones vigentes de instrucción 
pública.

Comprendiendo el limo, señor 
Director General de Agricultura, 
la dificuitai grande que á los 
propietarios ó hijos de éstos se les 
presentaba para llenar dicho? re
quisites, por acuerdo de fecha 5 
de Julio último, se ha servido 
autorizar al señor Ingeniero Di
rector de esta Granja-Escuela pa 
ra que implante dicha enseñan
za en la forma que crea más con
veniente y pueda proporcionar el 
mayor número de alumnos en 
ella. Por lo tanto, será dada en 
la forma siguiente:

PRIMER CURSO

Agronomía, (Diaria), señor Ro 
mero Perez; Ganadería, Avicul
tura y Apicultura, (Alterna), se
ñor Garcia Romero; Mécanica 
agrícola, (idem), señor Bertrán 
de Lis.

p SEGUNDO CURSO 

j Herbicultura y Horticultura, 
(Diaria), señor García Romero;

. Arboricultura y Jardinería, (dos 
1 días á la semana), señor García- 
1 Romero; Industrias rurales, (Al- 
I tema), señor Bertrán de Lis; Ego
s' nomía y Contabilidad, (ídem), 
1 señor Romero Pérez.
1 Las asignaturas de industiias 
I se ajustarán à las condiciones es- 
1 peciales de cada region.
! En el último día hábil de cada 
1 mes se suprimirán las clases teó- 
1 rica.s, dedicando las dos horas á 
1 una conferencia, en la que uno 
I de los Ingenieros de la Granja co 
1 rrespondiente hará el resumen 
j de los trabajos del mes.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HDSPiClQ PBOVlNCIAi
Palacio de la Diputación
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